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Nombre del producto: Afi Multiestrategia Mercados Privados I, FCR 

Identificador de entidad jurídica:  V23927882  

ISIN Clase A: Pendiente de inscripción en CNMV 

ISIN Clase B: Pendiente de inscripción en CNMV 

ISIN Clase C: Pendiente de inscripción en CNMV 

  

 

Características medioambientales o 
sociales 

xº 
¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Sí No 

Realizará un mínimo la proporción 

siguiente de inversiones 

sostenibles con un objetivo 

medioambiental: __% 

en actividades 

económicas que pueden 

considerarse 

medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a 

la taxonomía de la UE 

en actividades 

económicas que no 

pueden considerarse 

medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a 

la taxonomía de la UE 

Promueve características medioambientales 
o sociales y, aunque no tiene como objetivo 
una inversión sostenible, tendrá como mínimo 
un __% de inversiones sostenibles 

 con un objetivo medioambiental, en las 

actividades económicas que puedan 

considerarse medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental, en 
actividades económicas que no puedan 
considerarse medioambientalmente 
sostenibles con arreglo a la taxonomía de la 
UE  

 
            con un objetivo social 

Realizará como mínimo la 

proporción siguiente de 

inversiones sostenibles con un 

objetivo social: ___%  

Promueve las características 
medioambientales o sociales, pero no realizará 
ninguna inversión sostenible 

 
¿Qué características medioambientales o sociales promueve este producto 

financiero? 

 

El fondo promueve características medioambientales y sociales a través de la inversión 
en otros fondos que inviertan en activos que muestren unos elevados estándares en 
materia de sostenibilidad, o que establezcan estrategias para alcanzar dichas 
características a lo largo de la vida de la inversión.  
 
De este modo, el fondo podrá promover las siguientes características medioambientales 
y sociales, en función de las inversiones realizadas:  
 

Inversión sostenible 
significa una 
inversión en una 
actividad económica 
que contribuye a un 
objetivo 
medioambiental o 
social, siempre que la 
inversión no 
perjudique 
significativamente 
ningún objetivo 
medioambiental o 
social y que las 
empresas 
participadas sigan 
prácticas de buena 
gobernanza. 

La taxonomía de la 
UE es un sistema de 
clasificación previsto 
en el Reglamento 
(UE) 2020/852 por el 
que se establece una 
lista de actividades 
económicas 
ambientalmente 
sostenibles. Dicho 
Reglamento no prevé 
una lista de 
actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles.  Las 
inversiones 
sostenibles con un 
objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, o 
no, a la taxonomía. 
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¶ Características medioambientales: 
o Estrategia medioambiental general y políticas relacionadas: se refiere a la 

estrategia y gobernanza de una entidad respecto a los temas 
medioambientales. 

o Gestión de la energía: aborda la gestión que realiza la entidad sobre el 
consumo de energía, eficiencia e intensidad energética, y la combinación 
de fuentes energéticas. 

o Emisiones de gases de efecto invernadero (GEI): se refiere a las emisiones 
de GEI que una entidad genera a través de sus operaciones. 

o Gestión del agua y aguas residuales: esta categoría trata sobre el uso del 
agua, el consumo hídrico, la generación de aguas residuales y otros 
impactos de las operaciones sobre los recursos hídricos. 

o Gestión de residuos y materiales peligrosos: aborda los problemas 
medioambientales relacionados con los residuos generados por la entidad. 

o Impactos ecológicos: esta categoría aborda los impactos en los 
ecosistemas y la biodiversidad, y está relacionada con prácticas de 
economía circular, conservación del suelo y uso de materias primas. 

 

¶ Cuestiones sociales: 
o Prácticas laborales: esta categoría aborda la capacidad de la entidad para 

cumplir con los estándares laborales comúnmente aceptados en el lugar 
de trabajo, incluida la conformidad con las leyes laborales y normas y 
estándares internacionales. 

o Salud y seguridad de los empleados: aborda la capacidad de una entidad 
para crear y mantener un entorno laboral seguro y saludable, mediante la 
implementación de planes de gestión de seguridad y el desarrollo de 
requisitos de formación para los empleados. 

o Diversidad e inclusión de los empleados: se refiere a la capacidad de la 
entidad para garantizar que su cultura, así como sus prácticas de 
contratación y ascenso, promuevan la construcción de una plantilla diversa 
e inclusiva. 

o Seguridad de los datos: esta categoría aborda la gestión de riesgos 
relacionados con la recopilación, retención y uso de datos sensibles, 
confidenciales y/o propietarios de clientes o usuarios. 

o Relaciones con la comunidad: trata sobre la gestión de la relación entre 
las empresas y las comunidades en las que operan, incluyendo, entre 
otros, la gestión de los impactos directos e indirectos sobre los derechos 
humanos fundamentales. 

   
El fondo también podrá promover características medioambientales y/o sociales, 
mediante la inversión en otros fondos que, a su vez invierta en negocios, o actividades 
económicas, que busquen dar soluciones a retos medioambientales (eficiencia 
energética, energías limpias, infraestructuras asequibles, gestión eficiente de los 
recursos naturales, etc.) y sociales (salud, educación, inclusión laboral, etc.). 

 
 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución de cada una de las 
características medioambientales o sociales que promueve este producto financiero? 
 

 

Para evaluar, medir y controlar la consecución de las características medioambientales 

promovidas, se utilizarán los siguientes indicadores: 

 

¶ Fondos o sociedades europeos: clasificación bajo el Artículo 8 o Artículo 9 del 

Reglamento UE 2019/2088, por el que se establece la promoción de 

Los indicadores de 
sostenibilidad miden 
cómo se alcanzan las 
características 
medioambientales o 
sociales que 
promueve el producto 
financiero. 
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caracterísiticas sostenibles o la contribución a objetivos sostenibles. 

Adicionalmente, la Gestora analizará la política de inversión del vehículo 

subyacente para garantizar que esta se encuentra alineada con las 

carácterísticas que promueve el fondo.  

 

En todo caso, el equipo gestor hará un seguimiento de los indicadores que, a su vez, los 

fondos subyacentes utilicen para medir y monitorizar el cumplimiento de sus 

características u objetivos de sostenibilidad.  

 

Entre los indicadores más habituales que suelen utilizar los fondos sobre los que se van a 

realizar las inversiones son: 

¶ Indicadores medioambientales asociados: 

o Estrategia medioambiental general y políticas relacionadas: existencia de 

políticas medioambientales (S/N), existencia de compromisos de Cero 

Emisiones Netas (S/N), entre otros. 

o Gestión de la energía: consumo de energía (GWh), % de consumo de 

energía no renovable, entre otros. 

o Emisiones de GEI: emisiones de gases de efecto invernadero, huella de 

carbono, intensidad de emisiones de GEI, entre otros. 

o Gestión del agua y aguas residuales: consumo de agua (m³), emisiones al 

agua, entre otros. 

o Gestión de residuos y materiales peligrosos: toneladas de residuos 

gestionados, % de residuos peligrosos generados, entre otros. 

o Impactos ecológicos: ausencia de políticas de biodiversidad (si son 

requeridas por ley), exposición a sitios/operaciones ubicados en o cerca 

de áreas sensibles en términos de biodiversidad, entre otros. 

¶ Indicadores sociales asociados: 

o Prácticas laborales: ausencia de políticas de prevención de accidentes, 

entre otros. 

o Salud y seguridad de los empleados: número de accidentes laborales, 

número de horas de formación para empleados, entre otros. 

o Diversidad e inclusión de los empleados: proporción de mujeres en la 

plantilla, número de mujeres en puestos directivos, número de mujeres 

en el consejo de administración, brecha salarial, número de incidentes 

de discriminación, entre otros. 

o Seguridad de los datos: número de litigios derivados de problemas de 

protección de datos, número de incidentes relacionados con la 

ciberseguridad, entre otros. 

o Relaciones con la comunidad: número de incidentes o litigios 

relacionados con las relaciones comunitarias, entre otros. 

 

No obstante, este listado de indicadores es un listado no exhaustivo, y con fines 

ilustrativos, que en último término dependerá de los indicadores finalmente utilizado 

por los fondos en los que se invierta. 

 
 
¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto financiero 

pretende realizar parcialmente y de qué forma contribuye la inversión sostenible a dichos 

objetivos?  

 

El fondo no tiene el compromiso de realizar inversiones sostenibles. De esta manera, 
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no persigue unos objetivos sostenibles concretos.  

 

 

 

¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero pretende en 

parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún objetivo de inversión 

sostenible medioambiental o social?  

 

    No aplica 

 

 
¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad?   
 
No aplica 

 
 
¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles con las Líneas Directrices de la 
OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de Las Naciones 
Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? 
 
No aplica 
 

 
 

 
 

¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias adversas sobre los 

factores de sostenibilidad? 

Sí 

No 

 
 
 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero?  

 

El fondo de conformidad con el artículo 8 de SFDR promueve características 

medioambientales y sociales a través de la inversión en otros fondos que inviertan en 

activos que muestren unos elevados estándares en materia de sostenibilidad, o que 

 

Las principales 
incidencias 
adversas son las 
incidencias negativas 
más importantes de 
las decisiones de 
inversión sobre los 
factores de 
sostenibilidad 
relativos a asuntos 
medioambientales, 
sociales y laborales, 
al respeto de los 
derechos humanos y 
a la lucha contra la 
corrupción y el 
soborno. 

La estrategia de 
inversión orienta las 
decisiones de 
inversión sobre la 
base de factores 
como los objetivos de 
inversión y la 
tolerancia al riesgo. 

 

Las prácticas de 
buena gobernanza 
incluyen las 
estructuras de buena 
gestión, las 
relaciones con los 
trabajadores, la 
remuneración del 
personal y el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. 

La taxonomía de la UE establece el principio de "no causar un daño significativo" 
por el cual las inversiones alineadas con la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE y va acompañada de 
criterios específicos de la UE. 

 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente a las 
inversiones subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta los criterios de 
la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  Las 
inversiones subyacentes al resto del producto financiero no tienen en cuenta los 
criterios de la UE para las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles. 
 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente 
ningún objetivo ambiental o social. 
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establezcan estrategias para alcanzar dichas características a lo largo de la vida de la 

inversión. 

 

La tipología de estrategias y activos en los que invertirá el Fondo será la siguiente: 

 

¶ Al menos un 40% de los Compromisos Totales del Fondo en estrategias 

generadoras de rentas como deuda privada e infraestructuras.  

¶ Aproximadamente entre un 15% y un 50% en estrategias de Private Equity o 

/ŀǇƛǘŀƭ tǊƛǾŀŘƻ ǘƛǇƻ ά.ǳȅƻǳǘέ ȅ άDǊƻǿǘƘέΦ  

¶ El ámbito geográfico de inversión en los Fondos Subyacentes será global, si 

bien predominarán las ECR que, en el momento en que la Sociedad acometa 

la inversión, tengan como destino principal de sus inversiones o estén 

radicadas en Norte América y/o Europa. 

¶ Hasta un 10% de los Compromisos Totales del Fondo en (i) otras estrategias 

relacionadas con la Deuda Privada, Private Equity o Infraestructuras y/o (ii) 

inversiones en otro tipo de activos que se enmarquen dentro del coeficiente 

de libre disposición regulados en el artículo 15 de la LECR, con respecto a los 

términos y limitaciones establecidas en el mismo. 

 

  ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para 

seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 

medioambientales o sociales que promueve este producto financiero? 

 
 
Para el porcentaje de la cartera que promueva características, el fondo exigirá a todos los 
fondos subyacentes que cumplan las siguientes condiciones: 
 

¶ Fondos o sociedades europeos: se exigirá que estén clasificados bajo el 

Artículo 8 o Artículo 9 del Reglamento UE 2019/2088, por el que se establece 

la promoción de caracterísiticas sostenibles o la contribución a objetivos 

sostenibles.  

o Fondos clasificados bajo el artículo 8: se computarán como activos 

que promueven características sostenibles, el procentaje de la 

cartera que, a su vez, promueva características medioambientales 

y/o sociales. 

o Fondos clasificados bajo el artículo 9: se computará el 100% de la 

cartera como activos que promueven características sostenibles. 

 
Para ello, el fondo llevará a cabo un análisis ex ante de todas las inversiones que realice, 
así como una monitorización recurrente del cumplimiento de las características de las 
entidades participadas.  
 

 
 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza de las empresas en 

las que se invierte? 

 

El fondo verificará, a través del análisis ex ante, que los vehículos en las que invierta 

cuenten con procesos y mecanismos para la integración de las mejores prácticas de buena 

gobernanza en la gestión de las inversiones subyacentes. Para evaluar las prácticas de 

buena gobernanza se utilizará no solo la información aportada a través del proceso de 

análisis previo si no, de resultar necesario, información adicional a través de otras fuentes 

de datos como son los estados financieros o mediante un ejercicio de un diálogo activo 

 
 
 
La asignación de 
activos describe el 
porcentaje de 
inversiones en 
activos específicos. 
 
Las actividades que 
se ajustan a la 
taxonomía se 
expresan como un 
porcentaje de:  
- El volumen de 

negocios, que 
refleja la 
proporción de 
ingresos 
procedentes de 
actividades 
ecológicas de las 
empresas en las 
que se invierte 

- La inversión en 
activo fijo, que 
muestra las 
inversiones 
ecológicas 
realizadas por las 
empresas en las 
que se invierte, por 
ejemplo, para la 
transición a una 
economía verde. 

- Los gastos de 
explotación que 
reflejan las 
actividades 
operativas 
ecológicas de las 
empresas en las 
que se invierte. 
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con estas las gestoras en las que se invierta. 

 

 

¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero?  

 

Se invertirá al menos un 50% del patrimonio en activos que promuevan características 
medioambientales y/o sociales. El fondo no se compromete a realizar ninguna inversión 
sostenible con un objetivo social y/o medioambiental de conformidad con la definición del 
Reglamento (UE) 2019/88 aplicable, ni en inversiones ambientalmente sostenibles de 
conformidad con la Taxonomía de la UE. 

  

 
 

 

 ¿Cómo logra el uso de derivados las características medioambientales o sociales que 

promueve el producto financiero? 

 

El fondo no utiliza derivados para la consecución de las características medioambientales 

y/o sociales que promueve. 

 

¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental a la taxonomía de la UE?  

 
El fondo no tiene un compromiso mínimo de inversiones alineadas con la taxonomía 

de la UE.  

 

 

 

 

¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con el gas fósil o la 
energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE1?  

 
1 Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el 
ŎŀƳōƛƻ ŎƭƛƳłǘƛŎƻ όάƳƛǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎŀƳōƛƻ ŎƭƛƳłǘƛŎƻέύ ȅ ƴƻ ǇŜǊƧǳŘƛǉǳŜƴ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ƴƛƴƎǵƴ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ƭŀ ǘŀȄƻƴƻƳƝa de la UE (véase 
la nota explicativa en el margen izquierdo de la página siguiente). Los criterios completos aplicables a las actividades económicas 
relacionadas con el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en el Reglamento Delegado (UE) 
2022/1214 de la Comisión 

 
 
 
 
 
 
 

n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye las inversiones del 
producto financiero utilizadas para lograr las características medioambientales o sociales que 
promueve el producto financiero. 

n.º 2 Otras incluye el resto de las inversiones del producto financiero que ni se ajustan a las 
características medioambientales o sociales ni pueden considerarse inversiones sostenibles. 

 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

- la subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles con objetivos 
medioambientales o sociales.  

- la subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, que abarca 
inversiones ajustadas a las características medioambientales o sociales que no pueden 
considerarse inversiones sostenibles.  

N.º 2 Otras 

Inversiones 
n.º 1B Otras 

características 
medioambientales 

o sociales 

n.º 1 Ajustadas a 
características 

medioambientales o 
sociales 

Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente a 
un objetivo 
medioambiental.  

 
Las actividades de 
transición son 
actividades para las 
que todavía no se 
dispone de 
alternativas con bajas 
emisiones de carbono 
y que, entre otras 
cosas, tienen niveles 
de emisión de gases 
de efecto invernadero 
que se corresponden 
con los mejores 
resultados.  
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  Sí 

    En el gas fósil   En la energía nuclear 

  No 
 
 

 

 
 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades de transición y facilitadoras?  

El fondo no establece un mínimo de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental 
conforme a la Taxonomía de la UE en actividades de transición y facilitadoras. 

 
 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE?  
 
El fondo no tiene el compromiso de realizar inversiones sostenibles.  

 

 
¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles?  
 
El fondo no tiene el compromiso mínimo de realizar inversiones sostenibles.  

  

 

 

¿Qué inversiones se incluyen en "n.º 2 Otras" y cuál es su propósito? ¿Existen 
garantías medioambientales o sociales mínimas? 

 

[ŀǎ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ōŀƧƻ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ άƴȏнέ ƛƴŎƭǳȅŜƴ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ŀŎǘƛǾƻǎ ǉǳŜ ƴƻ 
cumplen con los requisitos mínimos para promover las características ambientales y 
sociales definidas.  

Adicionalmente, se incluyen bajo esta categoría el patrimonio del Fondo en cuenta 

 
Son inversiones 
sostenibles con un 
objetivo 
medioambiental que 
no tienen en cuenta 
los criterios para las 
actividades 
económicas 
medioambientalmente 
sostenibles con 
arreglo a la taxonomía 
de la UE. 

x
% 

 

Los  dos  gráficos  que figuran  a continuación  muestran  en verde  el porcentaje  mínimo  de 
inversiones  que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no existe una metodología 
adecuada para  determinar la adaptación a la taxonomía de los bonos soberanos*, el 
primer gráfico muestra la  adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las 
inversiones del producto financiero,  incluidos los bonos soberanos, mientras que el 
segundo gráfico muestra la adaptación a la  taxonomía solo en relación con las 
inversiones del producto financiero distintas de los bonos  soberanos . 

100%

1.Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos*

Ajustadas a taxonomía:
Gas Fósil

Ajustadas a la
taxonomía: Energía
Nuclear
Ajustadas a la
taxonomía (ni gas fósil
ni energía nuclear)
No ajustadas a la
taxonomía

100%

2. Ajuste a la taxonomía de las 
inversiones excluidos los bonos 

soberanos*
Ajustadas a
taxonomía: Gas fósil

Ajustadas a la
taxonomía: Energía
nuclear

Ajustadas a la
taxonomía (ni gas
fósil ni energía
nuclear)

Este gráfico representa el 100 % de las inversiones totales  

 * A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas las exposiciones 
soberanas  
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corriente o activos alternativos al cash.  

El total de los activos, cumplan o no cumplan los criterios vinculantes para promover 
las características medioambientales y/o sociales, están sometidos al procedimiento 
de gestión de riesgos ASG de la gestora, el cual busca hacer una mejor gestión de los 
riesgos extrafinancieros, reduciendo, en la medida de los posible, los potenciales 
impactos negativos que estos puedan generar sobre el valor financiero de las 
inversiones. 

 
 

¿Se ha designado un índice específico como índice de referencia para determinar si 

este producto financiero está en consonancia con las características medioambientales 

o sociales que promueve?  

 No se ha designado un índice de referencia específico para la promoción de las 
características medioambientales y sociales. 

 

 ¿Cómo se ajusta de forma continua el índice de referencia de cada una de las 

características medioambientales o sociales que promueve el producto financiero? 

 

No aplica. 

 

 ¿Cómo se garantiza el ajuste de la estrategia de inversión con la metodología 

del índice de manera continua? 

 

No aplica. 

 
    ¿Cómo difiere el índice designado de un índice general de mercado pertinente? 

 
No aplica. 

 
¿Dónde puede encontrarse la metodología utilizada para el cálculo del índice 

designado? 

 
No aplica. 

 
 

¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en el sitio web:  

https://www.afi -inversiones.es/ 

 
Los índices de 
referencia son 
índices que miden 
si el producto 
financiero logra las 
características 
medioambientales 
o sociales que 
promueve. 


